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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 23199 
 

Buenos Aires,  31 de octubre de 2024. 
 

Señor Gerente: 
 

RESOLUCIONES DE  SUPERINTENDENCIA  DE  
SEGUROS DE LA NACION 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle que en los Boletines Oficiales que se detallan a 
continuación se han publicado las siguientes resoluciones: 
 
1) 1 de octubre: 
 
Resolución N° 481: Inscribe en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros a 
INSUWORLD SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.S. 
 
Resolución N° 482: Inscribe en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros a CN 
ASESORES SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L.  
 
Resolución N° 483: Inscribe en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, a WEGO 
AGRO SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.  
 
Resolución N° 484: Inscribe en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros a LURASCHI 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGURO S.A.  
 
Resolución N° 485: Inscribe en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros a MUV 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.  
 
Resolución N° 486: Inscribe en el Registro de Sociedades de Productores de a CONECTA 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.S.  
 
2) 2 de octubre: 
 
Resolución N° 480: Aprueba el plan de regularización y saneamiento presentado por 
ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.  
 
3) 3 de octubre: 
 
Resolución N° 487: Dispone el levantamiento definitivo de la inhibición general de bienes respecto de 
SAN GERMAN SEGUROS S.A.  
 
Resolución N° 491: Aplica a PROVIDENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. un apercibimiento. 
 
Resolución N° 492: Aplica a MUTUAL DE EMPLEADOS Y OBREROS PETROLEROS PRIVADOS 
ART MUTUAL un apercibimiento. 
 
Resolución N° 493: Aplica a SCOR GLOBAL P&C SE (SUCURSAL ARGENTINA) un apercibimiento. 
 
Resolución N° 494: Aplica a AMERICAN HOME ASSURANCE COMPANY (SUCURSAL ARGENTINA 
un apercibimiento. 
 
Resolución N° 495: Aplica a COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS VICTORIA S.A un 
apercibimiento. 
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Resolución N° 496: Aplica a AFIANZADORA LATINOAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
un apercibimiento. 
 
Resolución N° 497: Aplica a COMPAÑÍA ASEGURADORA DEL SUR S.A. un llamado de atención. 
 
4) 15 de octubre: 
 
Resolución N° 518: Inscribe a CINCO GENERACIONES S.R.L. en el Registro de Agentes Institorios. 
 
5) 23 de octubre: 
 
Resolución N° 532: Autoriza a WENTWORTH INSURANCE COMPANY LTD. a operar como 
reaseguradora. 
 
6) 24 de octubre: 
 
Resolución N° 534:  Dispone la baja de la inscripción en el Registro de Sociedades de Productores de 
Seguros a MERCER ASESORES DE SEGUROS S.A. (Matrícula Nº 617). 
 
Resolución N° 536:  Inscribe a GRUPO MÓVIL S.A. en el Registro de Agentes Institorios. 
 
Resolución N° 539: Inscribe en el Registro de Auditores Externos al Contador Público Nacional Javier 
Hernán Eres. 
 
7) 29 de octubre:  
 
Resolución N° 541: Autoriza la fusión por absorción de LIFE INSURTECH COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A., en calidad de sociedad absorbida, por parte de LIFE SEGUROS DE PERSONAS Y 
PATRIMONIALES S.A., en calidad de sociedad absorbente. 
 
Resolución N° 545: Dispone la cancelación en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de 
UNUM LIFE INSURANCE COMPANY OF AMERICA. 
 
Resolución N° 546: Dispone la cancelación en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de 
SIRIUS AMERICA INSURANCE COMPANY. 
 
Resolución N° 547: Dispone la cancelación en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de 
AM TRUST CAPTIVE SOLUTIONS LIMITED SOCIÉTÉ ANONYME. 
 
Resolución N° 548: Aplica a LIBRA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. un apercibimiento. 
 
Resolución N° 549: Aplica a PROTECCIÓN MUTUAL DE SEGUROS DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
DE PASAJEROS una multa de $ 19.800.668,37.- 
 
 
Saludos cordiales,   

 


